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MEMORIA OESCRIPTD/A
El presente invento ae refiere a un table­

ro da instrumentos para un vehículo a motor que tiene un parabri­
sas inclinado y un tablero que se extiende sustancialmante para- 

S. lelo a la base del parabrisas y adyacente a éste.
El objeto del presente invento consiste 

en proporcionar un tablero de vehículo a motor que hace óptimo 
el empleo del espacio confinado entre la base del parabrisas y al 
tablero de instrumentos, con lo que se aumenta el espacio de al­

io. macenamiento fácilmente accesible a un conductor o pasajero del 
asiento anterior del vehículo.

Oe conformidad con el presente invento se 
proporciona un tablero de instrumentos para vehículos a motor 
que tiene el parabrisas inclinado, y que incluye un tablero de 

15. instrumentos que se extiende sustancialmente paralelo a la base 
del parabrisas y adyacente a 6ste, caracterizado porque el ta­
blero está espaciado da la base del parabrisas mediante w!a sole­
ra que tiene, por lo menos, una depresión que forma una cubeta 
de almacenamiento.

20. Ahora se describirá una modalidad dal presen­
te invento más particularmente y a título de ejemplo con referen­
cia a los dibujos quo se acompañan, en los que:

La figura 1 es una vista en perspectiva 
de un tablero de instrumentos de conformidad con el presente 

25. invento incorporado a un vehículo á motor, y
!i.a figura 2 es una sección tomada por la 

línea 11-11 de la figura 1.
Haciendo ahora referencia a los dibujos 

se representa un vehículo a motor, tal como un coche que está
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provisto con un parabrisas 1 que tiene taia inclinación sustan­
cial hacia la parte posterior con respecto a la vertical, y un 
tablero de instrumentos 2 que se extiende transversal al compar­
timiento de pasajeros del vehículo, paralelo a la base del para- 

S. brisas 1 y adyacente a ésta.
El tablero de instrumentos 2 tiene forma 

de una tira con un borde superior redondeado 3 que se fija a, y 
envuelve, el borde libre de una solera metálica 4 (véase la fi­
gura 2), cuyo otro borde se fija a la base del parabrisas 1. La 

10. solera 4 tiene una capa de cubrición, por ejemplo de material 
pl&stico, y presenta dos depresiones, formando respectivas cu­
betas de almacenamiento 6, 7 dispuestas simétricas en cada late­
ral del plano medio longitudinal del vehículo.

Las cubetas 6, 7 proporcionan espacios 
15. de almacenamiento para objetos sueltos que son fácilmente acce­

sibles por el conductor o el pasajero del asiento anterior del 
vehículo# y proporciona w  empleo óptimo del espacio confinado 
entre el t atiero de instnaaentos 2 y el parabrisas 1.

20Ü N O T A
Oescrito el objeto y utilidad da la pre­

sente invención lo que se declara como no divulgado ni practi­
cado en España, comprendo las siguientes reivindicaciones.

1. Tablero de instrumentos para vehículo 
25. a motor, que comprende un parabrisas inclinado, incluyendo un 

tablero que se extiende sustancialmente paralelo a la base del 
parabrisas y adyacente a éste, caracterizado porque el tablero 
(2) está separado de la base del parabrisas (1) mediante una 
solera (4) que presenta, por lo menos, una depresión que forma
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15.

una cubeta da almacenamiento (6, 7).
2. Tablero, de conformidad con la reivindi­

cación 1, caracterizado porque la solera (A) está provista con 
dos de dichas cubetas (6, 7) dispuestas simétricamente en cedía 
lateral del plano medio longitudinal del vehículo.

3. Tablero, de conformidad con la rsivindi­
cación 1 y reivindicación 2, caracterizado porque el tablero (2) 
tiene un borda superior redondeado (3).

4. Tablero, de conformidad con la rsivindi* 
cacián 3, caracterizado porque el borde superior redondeado (3) 
del tablera (2) está fijado a, y envuelve,el borde libre de la 
solera (4).

5. Tablero de instrumentos para vehículos a
motor.

SegGn se describe y reivindica en la presen­
te memoria descriptiva que consta de 4 páginas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola da pus caras.
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